
 

 

TRÁMITE DE APOSTILLA DE LA HAYA EN EL PERÚ PARA 

DIPLOMA BACHILLER O TÍTULO UNIVERSITARIO 

  

¿Qué es el trámite de apostilla de La Haya o legalización? 

La Apostilla es una certificación por la cual el gobierno peruano, a través del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, legaliza la autenticidad de la firma y el título con que actuó el 

funcionario peruano que suscribe un documento expedido en el Perú y que va a surtir efectos 

legales ante un país integrante de la Convención de la Haya sobre Abolición del Requisito de 

Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de 1961. Mayor información en: 

http://www.rree.gob.pe/SitePages/ciudadano.aspx 

 

PASOS A SEGUIR PARA REALIZAR EL TRÁMITE APOSTILLA DE LA HAYA 

1º Deberá revisar (Online - página web de SUNEDU): 

 Que su grado de bachiller o título universitario está inscrito en SUNEDU 

https://enlinea.sunedu.gob.pe/  opción VERIFICA SI ESTÁS INSCRITO EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE GRADOS Y TÍTULOS.  

 Que su diploma esté autenticado por el Secretario General o quien haga sus veces, es 

decir, los datos del Secretario General que firmó el documento deben encontrarse 

previamente inscritos en el Registro de Datos de Autoridades de SUNEDU, caso 

contrario, los documentos deben ser autenticados por el Secretario General en 

funciones debiendo consultar el trámite con su universidad.  

Para verificar puede ingresar a https://enlinea.sunedu.gob.pe/ opción VERIFICACIÓN DE 

FIRMAS > APLICATIVO. (Solo ingresar a web SUNEDU para verificar vigencia de 

Secretario general ya que el trámite a realizar es presencial) 

 

2º TRÁMITE SUNEDU (Presencial - Sede central Surco o MAC Callao o MAC Plaza Norte) 

 Pagar s/.18 en el Banco de la nación, scotiabank o interbank (El pago también se puede 

realizar en las ventanillas del Banco de la Nación dentro del MAC) 

 Apersonarse a la SUNEDU con DNI, voucher de pago y bachiller o título original.  

 Solicitar la constancia de verificación de firmas (con sello unión), documento que valida 

la autenticidad y registro del secretario general de su universidad ante esta institución.  

 Ya que el trámite es para España debe solicitar la constancia con el sello unión. 

Nota: La entrega es inmediata  

 

3º TRÁMITE MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES (Presencial - Sede central Lima 

o MAC Callao o MAC Plaza Norte) 

 Llevar constancia de verificación de firmas emitida por SUNEDU, el diploma y su DNI.  

 Para el titular por el momento trámite es gratuito (llevar DNI original). Si va un tercero 

el costo es s/.32.  

Nota: La entrega es en un plazo máximo de 24 horas (útiles).   
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SUNEDU: DIRECCIÓN, HORARIOS Y TELÉFONO  

SEDE CENTRAL: Calle Aldabas N° 337 - Surco (Cruce Av. Benavides y Av. Caminos del Inca) 
Horario de atención: lunes a viernes de 8:00am a 4:00pm. 
Teléfono: (511) 500-3930 
 
MAC Callao: Centro Comercial Mall Plaza Bellavista Av. Oscar Benavides Nº 3866, Bellavista. 
MAC Plaza norte: Centro Comercial Plaza Norte Av. Alfredo Mendiola N° 1400, Independencia. 
MAC CC Mall Aventura Porongoche. Av. Porongoche N° 500 Paucartapa, Arequipa (*). 
Horarios de atención MAC: lunes a viernes 8:00am a 7:00pm. Sábados 8:00am a 4:00pm. 
Domingos y Feriados 9:00am a 1:00pm.  
Teléfono Aló MAC: 1800. 
NOTA: En el MAC hay ventanillas del Banco de la Nación para realizar el pago del trámite. 
 
(*) Si está ubicado en alguna otra provincia deberá enviar a un tercero a alguna de las sedes 
disponibles, con copia simple de DNI (del interesado) y con el original de su diploma bachiller o 
título universitario.  

 
Para mayor información del trámite en SUNEDU revise el siguiente link: 
https://www.sunedu.gob.pe/emision-constancia-verificacion/   
 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: DIRECCIÓN, HORARIOS Y TELÉFONO  

SEDE CENTRAL: Jirón Miroquesada 263, Lima 1, Perú 
Horario: lunes a viernes 8:30am a 4:30pm 
Teléfono: (511) 2042400 
 
MAC Callao: Centro Comercial Mall Plaza Bellavista Av. Oscar Benavides Nº 3866, Bellavista. 
MAC Plaza norte: Centro Comercial Plaza Norte Av. Alfredo Mendiola N° 1400, Independencia. 
Horarios de atención MAC: lunes a viernes 8:00am a 7:00pm. Sábados 8:00am a 4:00pm. 
Domingos y Feriados 9:00am a 1:00pm.  
Teléfono Aló MAC: 1800. 
 
Sedes provincia: ODEs (Oficinas Desconcentradas del Ministerio de Relaciones Exteriores) Mayor 
información en: http://www.rree.gob.pe/SitePages/institucional.aspx#ODES 
 

Para mayor información del trámite en el Ministerio de Relaciones Exteriores:  
http://www.rree.gob.pe/SitePages/ciudadano.aspx#apostilla 
http://www.rree.gob.pe/servicioalciudadano/Documents/LEGALIZACION_Y_APOSTILLA.pdf 
 

 
¿Si mi bachiller o título es peruano, pero me encuentro en el extranjero puedo 
apostillarlo en el consulado peruano?  
 
No se puede realizar el trámite de La Apostilla en el exterior, tendría que enviar a un tercero con 
su grado académico original tanto en SUNEDU como en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
NOTA: La información contenida en este documento es referencial y obtenida a través de las 
entidades mencionadas, para información más precisa o detallada le sugerimos contactarse 
directamente con SUNEDU o el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

https://www.sunedu.gob.pe/emision-constancia-verificacion/
http://www.rree.gob.pe/SitePages/institucional.aspx#ODES
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http://www.rree.gob.pe/servicioalciudadano/Documents/LEGALIZACION_Y_APOSTILLA.pdf


 

 

Modelo referencial de documentos 
 
 

1. Verificación de registro de grado académico y títulos profesionales - web de 
SUNEDU: 
https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 

 

 
 

 
Ubicar el nombre del secretario general en el anverso o reverso de su grado de Bachiller o 
título universitario (sello o firma): 
 

 
 
 

https://enlinea.sunedu.gob.pe/


 

 

 

 
 
 
 
 

2. Verificación de registro de Secretario General de su universidad - web de SUNEDU: 
https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 

 

 
 
 
 
 

 
 

https://enlinea.sunedu.gob.pe/


 

 

3. Constancia de verificación de firmas con sello unión emitida por SUNEDU 
 

 
 
 
 

4. Apostilla de la Haya emitido por Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

 


